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Primera.—El tipo de la primera subasta será el
del avalúo, esto es, 12.000.000 pesetas, sin que se
admitan posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta del Juzgado, la número 3.173 del Banco
Bilbao Vizcaya en Pamplona, el 20 por 100 del
tipo de cada subasta. En la tercera, se tomará como
tipo a esos efectos el de la subasta.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de la consignación
antes referida.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate en calidad
de cederlo a un tercero, salvo por lo que se refiere
al ejecutante, y éste con las formalidades que dispone
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Si resultare desierta la primera subasta,
se celebrará la segunda, con rebaja de un 25 por
100 en el tipo. La tercera subasta, a celebrar si
la segunda queda desierta, será sin sujeción a tipo,
debiéndose consignar para participar el 20 por 100
del tipo de la segunda subasta. El resto de con-
diciones valdrá para las tres subastas.

Dado en Pamplona a 22 de marzo de 1999.—El
Secretario, José Alonso Ramos.—16.647.$

POLA DE LAVIANA

Edicto

Doña María Rosario Palenque Lus, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pola
de Laviana (Asturias),

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 160/1996, se tramita juicio ejecutivo instado por
el Procurador señor Meana Alonso, en nombre y
representación de Caja de Ahorros de Asturias, con-
tra don Mario Pérez Santamaría, doña Daniela Valli-
na Cepedal y doña Ciriaca Santamaría González,
en el cual se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que al final se relaciona.

La subasta se celebrará el día 24 de junio de
1999, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual
al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta.

Tercera.—Si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida en la Ley así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en Secretaría,
y se entenderá que los licitadores aceptan como
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir
ninguna otra.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Se pone en conocimiento de las partes
que conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Se hace extensivo el presente edicto
para que sirva de notificación en forma del seña-
lamiento de las subastas a los demandados, para
el caso de que la notificación personal resultara
negativa. Asimismo, servirá de notificación en forma
a los posibles acreedores posteriores.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 22 de julio de 1999, a las
diez horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasación
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras
partes del precio de la segunda subasta, la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo
sitio antes indicado el día 7 de septiembre de 1999,
a las diez horas.

Bien objeto de subasta

Finca número 30.057. Inscrita al folio 53, libro
298, del Registro de la Propiedad de San Martín
del Rey Aurelio.

Tipo de la subasta, 8.084.000 pesetas.

Dado en Pola de Laviana a 25 de marzo de
1999.—La Secretaria, María Rosario Palenque
Lus.—16.767.$

POSADAS

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Posadas,
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 86/1997, promovido por el Procurador
señor Baena Moraes, en representación de «Banco
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra
don Manuel Ots Salas, se saca a pública subasta,
por las veces que se dirá y término de veinte días
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada
que al final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 28 de junio
de 1999, a las diez horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 6.488.535 pesetas; no concurriendo
postores, se señala, por segunda vez, el día 20 de
septiembre de 1999, a las diez horas, con el tipo
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien-
do postores a la misma, se señala, por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 25 de octubre de 1999,
a las diez horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 6.488.535 pesetas, que es
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan-
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma,
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar, en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao
Vizcaya de esta ciudad, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello,
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas-

ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis-
puesto en el párrafo anterior será también aplicable
a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando el resguardo de haber-
la hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar, en construcción,
tipo A, cuya fachada mira al este, y se encuentra
señalada con el número 11 de la calle peatonal
señalada con la letra H, manzana número 1, de
la urbanización «San Rafael», situada en la calle
Carlos III, de la villa de La Carlota. Tiene una
superficie igual que el solar sobre el que se está
construyendo, o sea, 62 metros 67 decímetros 50
centímetros cuadrados. Consta de dos plantas comu-
nicadas entre sí por una escalera.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Posadas, al tomo no consta, libro no conta, folio
134, finca registral número 8.927, inscripción se-
gunda.

Dado en Posadas a 8 de abril de 1999.—El Secre-
tario judicial.—16.765.$

REUS

Edicto

Doña Cristina Pardo Aguado, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Reus,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 359/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra doña Concepción Sir-
vent González, sobre juicio ejecutivo, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 14 de junio
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4195 0000 17
0359/97, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.


